
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  110014003020-2021-00350-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra CARMEN SOFIA ARIZA GOMEZ 

 

Vista la actuación surtida en el cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado DISPONE:  

 

ORDENAR que se requiera a las entidades bancarias solicitadas por el apoderado de la 

entidad ejecutante, al folio 37, para que den respuesta a los oficios de embargo que les 

fueron remitidos.  

 

Ofíciese y remítanse los oficios por el Juzgado con copia al correo electrónico del 

apoderado de la entidad ejecutante, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

NOTIFÍQUESE (3)  

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.076 Hoy veintiuno (21) de junio de 2023 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                       Diana María Acevedo Cruz 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


